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FRANCIA Y ESPAÑA 

Negociaciones 
c o m 3 r c i a l e s 

La Epoca, órgano oficioso del Gobierno, 
rectificó anoche parte del sentido pesimista 
que presidía su información anterior respecto 
al estado de las negociaciones con Francia, 

Y el Sr. Fernández Prida, hablando con los 
periodistas, dijo que en la última reunión que 
celebró con los técnicos pudo apreciar los in
mejorables deseos que existen, por una y otra 
parte, de llegar rápidamente a un acuerdo. 

A este resultado—añadió el ministro—se 
llegará pronto. 

Lo que hay es que precisa resolver muchas 
cuestiones de detalle, y en esto se emplea más 
tiempo del que todos deseamos. No hay razón, 
ni para optimismos ni para pesimismos. Las ne-
gocia< iones siguen lógicamente su curso, y 
nada más. 

* 
Nuestro estimado colega La Libertad, bien 

informado, al parecer, dice lo siguiente: 
«Equivocadamente se facilitó anteayer en 

los centros oficiales la noticia de que el mi
nistro de Estado iba a presidir la reunión que 
anteanoche celebraren los delegados técnicos 
franceses y españoles que negocian el arreglo 
comercial. 

La noticia no es exacta. 
El ministro de Estado se limitó a reunir ano

che bajo su presidencia a la Comisión de Tra
tados españoles; es decir, a los técnicos espa
ñoles que forman esa Junta,> y que son los que 
mantienen negociaciones, no sólo con Francia, 
sino también con Alemania e Inglaterra. 

Así, la conversación mantenida anteanoche 
por el Sr. Fernández Prida con los técnicos 
españoles no sólo trató de las negociaciones 
con Francia, sino del Estado de los trabajos 
con los representantes comerciales de las otras 
dos naciones. 

Y ya que hablamos del estado de las nego
ciaciones, diremos que las de Francia siguen 
sin adelantar un paso; pero no por la intransi
gencia de los delegados españoles, sino por la 
de los franceses. 

Los técnicos españoles, conforme a las ins
trucciones recibidas, han llegado al límite de 
las concesiones que podían hacer. 

Sin embargo, los delegados franceses se 
mantienen intransigentes, confiando en que 
como la naranja puede esperar hasta fin de 
Mayo, antes de esa fecha tenga España que 
ceder y admi:ir sus proposiciones. 

Claro es que el dilema es de urgente reso
lución y a él se agarran los comisionados fran
ceses para obtener un acuerdo satisfactorio a 
sus intereses. 

* * * 
Y el Ministerio de Comercio francés cuyos 

informes no es posible poner en duda, publicó 
ayer la siguiente nota oficiosa: 

«Se ha publicado una información de Ma
drid, que hace prever la inminente firma de 
un Acuerdo comercial entre Francia y Espa
ña. En los Círculos oficiales se considera 
prematura esta noticia. Hace algunas sema
nas, las bases del Acuerdo habían sido acep
tadas por los dos Gobiernos; pero en estos 
últimos días el equilibrio de concesiones y 
ventajas recíprocas no ha parecido suficien
temente establcido. 

Las reducciones arancelarias, anteriormen
te previstas por España, han sido muy res
tringidas en número e importancia, de tal 
modo que la contrapartida a las concesiones 
que Francia había hecho por manera excep
cional aparecían en estos últimos tiempos co
mo absolutamente insuficientes. 

La información publicada hoy da a enten
der que el punto de vista español se ha apro
ximado al nuestro. A este respecto, debe ser 
acogida favorablemente; pero no ha sido aún 
confirmada.» 

A la vista de tan autorizados y contradicto
rios informes sólo se nos ocurre preguntar: 

¿Quién está en lo cierto? 

LADRONES^DETENIDOS 
Santander 11.—La Guardia civil de Reinosa 

ha detenido a Julio Ortega y su mujer, a.quie
nes se supone autor del robo verificado días 
atrás en la joyería de Castillo, de Santander. 

Ambos han sido trasladados a esta ciudad, 
Después de declarar ante el juez han ingresa: 

en la cárcel. 

En la Academia de San 
Fernando 

El próximo domingo 14 a las cuatro y media de 
la tarde, celebrará junta pública esta Real Acade
mia para dar posesión de plaza de número al aca
démico electo excelentísimo Sr. D. Eduardo Chi
charro, quien leerá su discurso d e ingreso sobre 
el tema «Ciencia y arte del colorido», y le contes
tará en nombre de la Corporación el académico de 
número Sr. D. Marceliano Santa María. 

UNA RECTIFICACION 

Los detenidos gubernativos 
Recibimos la siguiente nota: 
«Un periódico socialista dice que el director 

general de Orden público ha dispuesto que los 
retenidos vayan pasando por las diez comisa
bas madrileñas en cada una de cuales estarán 
"Veinticuatro horas, y añade que en aquéllas no 
reciben comida alguna. 

Tal noticia es en absoluto inexacta; ni el di
rector general ha dado tal orden, ni consenti-
ria que esa fantasía fuese realidad. 

Sin duda se confunde con el servicio implan

tado de saca, fotografías de tamaño natural de 
los delincuentes habituales, de las cuales se en
vía un ejemplar a cada Comisaría para que to
do el perssnal pueda conocerlos. 

En cuanto a la alimentación de los detenidos 
el director sólo tiene que manifestar que hace 
tiempo dispuso se duplicara el precio de las co
midas que venían rigiendo, en su buen deseo 
de mejorar la alimentación de los mismos, que 
se facilita siempre a los detenidos, y según las 
horas en que entran en la Dirección general,» 

Del extranjero 
Budapest 1. Los legitimista^ austríacos 

han pedido a los húngaros que presten jura
mento de fidelidad al príncipe Otton, hijo del 
ex Emperador Carlos, como Emperador de 
Austria, Rey de Hungría, Bohemia y Croacia, 

Farís 10,—Telegrafían de Berlín que el Go
bierno alemán ha redactado ya el texto defini
tivo de su respuesta a los aliados, la cual será 
enviada a la Comisión de las Reparaciones. 

En dicho documento se declara la imposibili
dad de crear nuevos impuestos por valor de 
60.000 millones de marcos, aun cuando el Go
bierno del Imperio se declara dispuesto a adop
tar un plan financiero susceptible de equilibrar 
su presupuesto interior mediante la reducción 
de la circulación fiduciaria, la severa aplica
ción de los impuestos ya existentes y la crea
ción de obras. 

En cuanto al presupuesto exterior, el Go
bierno alemán propone la emisión de un em
préstito internacional de ocho a nueve mil mi
llones de marcos, aceptando la intervención 
fiscal bajo la reserva de que sea respetada la 
soberanía financiera del país. 

Finalmente, el Gobie» no del Imperio propo
ne que se haga un llamamiento a los conseje
ros de la Comisión de Reparaciones Cuando se 
discuta la futura ley fiscal para que aquella so
beranía sea respetada. 

Bruselas 11 .—Los Soberanos británicos visi
tero i ayer mañana el lugar donde los alema
nes fusilaron a mis Cavell. 

Por la tarde se celebró en el Ayuntamiento 
una recepción, que estuvo brillantísima, en ho
nor de los Reyes. 

Por la noche asistieron a una cena de gala. 

Tribunales 
En ¡a Audiencia 

Don Joaquín de la Gándara demandó a don 
Fernando Ruano sobre mejor derecho al título 
de barón de Velasco; El Juzgado de Chambe
rí, de esta corte, dictó sentencia conforme con 
las pretensiones del actor, e interpuesta apela-
lación, la ha sostenido ante la saia segunda de 
la Audiencia el Sr. Gullón (D. Alonso), enten
diendo muy elocuente y razonadamente que, 
además de otros argumentos alegados en la 
contestación a la demanda, procede que se 
aplique a ese caso el Real decreto de 1912 
recogido por la ley de Presupuestos de 1915 
que preceptúa consolidado el derecho de cuan
tos hayan disfrutado un título durante quince 
años sin interrupción. 

El Sr. Cobián solicitó de la Sala la confir
mación de la sentencia apelada. 

Tribunal Supremo 
Vacante una plaza de oficial de la Sala cuar

ta del Tribunal Supremo, el excelentísimo se
ñor presidente de este Tribunal ha acordado 
que se convoque a concurso por el término de 
quince días, a contar desde hoy (11), para que 
puedan concurrir los que se crean con los re
quisitos que previene el art. 544 y concordan
te de la lev provisional sobre organización del 
Poder judicial y hacer la propuesta en terna 
que para su provisión previene el art. 545 de 
la citada ley. —O. 

EN LA NORMAL DE MAESTROS 

Inauguración de una Biblioteca 
En la Escuela Normal de Maestros se inau

guró una Biblioteca Pedagógica. A l acto, que 
fué muy solemne, asistieron el ministro de 
Instrucción publica, Sr. Montejo y el director 
general de primera enseñanza, Sr. Enríquez 
Barrios, quienes fueron recibidos por el dele
gado regio de primera enseñanza, Sr, Herrera; 
directora de la Normal de Maestras, señorita 
La Rigada; director de la Normal de Maestros, 
D, Manuel Fernández y F, Navamuel; D. Ru
fino Blanco; doctor Pulido, Sr. Insomé y otras 
distinguidas personalidades. 

Los señores Montejo y Enríquez examina
ron detenidamente la instalación de la biblio
teca a la que dedicaron grandes elogios y re
corrieron las aulas y dependencias de la Es
cuela, 

Ambos señores salieron muy complacidos 
del acto. 

EN EL MANZANARES 

U n j o v e n a h o g a d o 
E l río Manzanares ha hecho una nueva víctima. 
Estando bañándose ayer tarde un muchacho de 

veinte años, llamado Juan González Muñoz, re
partidor de pan de una tahona de la calle de Erci-
11a tuvo la desgracia de ser arrastrado por la co
rriente y como no sabía nadai pereció aho ado. 

E l padre del desventurado Juan llegó ayer ma
ñana a Madrid para abrazar a su hijo, al que ha
cía algún tiempo quo no veí». 

No pudo encontrar o en la tahona por estar re
partiendo a la hora que fué en su bubea, y cuando 
volvió de nuevo se encontró con la notida fatal 
de la desgracia. 

El c. dáver del joven fué trasladado al depósito 
judicial. 

Jefes y oficiales del regimiento de Cuenca 

DE ACTUALIDAD 

e 0 $ partes 
Practican algunos médicos la teoría de que 

basta observar cómo anda un individuo para 
saber su estado de salud. 

Cuando se está bueno, se anda con los pies 
casi en línea recta, A medida que se va per
diendo la salud, los pies se van separando y 
los dedos apuntando hacia fuera, y las rodillas 
tienden algo a doblarse. 

Los salvajes y la gente que va descalza tie
nen distinta manera de andar que la que gasta 
calzado. 

Los que vamos calzados ponemos primero 
en el suelo el talón; y nos empujamos con los 
músculos del tobillo y de la pantorrilla, ayu
dándolos con el pie que queda atrás. 

Las personas que van descalzas, por el con
trario, se inclinan hacia adelante y usan el 
peso del cuerpo como un medio de propulsión; 
tanto se inclinan que se caerían si no fuera por 
el apoyo que ofrece la pierna que se echa 
adelante. En la arena, los descalzos se empu
jan hacia adelante por la presión de los dedos 
y no usan casi el talón. Tales personas tienen 
siempre en la punta de los pies un desarrollo 
muscular que no se observa en las que van 
calcadas, 

Hay mucha divergencia entre los fisiólogos 
sobre el crecimiento de las uñas. Según Beau 
las uñas de la mano sólo crecen un milímetro 
por semana; por lo tanto, una uña que por tér
mino medio tenga 15 milímetros de longitud 
tardaría ciento cinco días en llegar a ese des
arrollo, Dufour dice que el plazo es de ciento 
veintiún días a ciento treinta y ocho. 

El hecho es que varía mucho el crecimiento 
de las uñas en las diferentes edades y^un en 
diferentes individuos de la misma edad, según 
varían las condiciones internas y externas. 

Se han observado los casos siguientes: a los 
veintiún años, una uña tardó ciento veintiséis 
días en ser reemplazada; a los treinta y^ un 
años, ciento cincuenta y nueve días; a los trein
ta y dos años, ochenta y ocho días; a los cin
cuenta y cinco años, ciento diez días, y a los 
setenta y siete años, ciento cuarenta y cuatro 
días, 

Es curioso que en este crecimiento el más 
rápido fué en un tuberculoso que durante la 
observación tuvo un ataque de hemottpsis. 

El aire del mar favorece el crecimiento de 
las uñas. 

El crecimiento en particular de las uñas de 
la mano es útil para el diagnóstico. 

Cuando se busca la distinción entre una 
parálisis verdadera de origen central y las va
rias pseudo-parálisis de origen histérico que a 
veces simulan tanto las de causa orgánica, de
be recordarse que el crecimiento de las uñas se 
.modifica más por las lesiones centrales, mien
tras que los histéricas no afectan nada en su 
desarrollo. 

También se asegura que las hemorragias in
tracraneales detienen el crecimiento de las 
uñas. 

En Australia se marca a los caballos y al 
ganado por la electricidad en vez de por el 
fuego: así sufren menos los animales y las 
marcas resultan más artísticas. 

i E t t l l 

DISPOSICIONES D E L A ALCALDIA 

Los médicos y farma* 
céuticos de la Guardia 

Municipal 
El alcalde, señor conde del Valle de Súchil, ha 

resuelto el asunto de la asistencia médico-farma
céutica a los individuos de la Guardia municipal 
en el sentido de que se restablezca el servicio en 
a misma forma que lo venían desempeñando los 

antiguos médicos y farmacéuticos del aludido 
Cuerpo, fundándose en las siguientes razones: 

Primera. En'que la orden dada para que se 
facilita- en las altas y bajas poi las Casas de SÔ T 
corro dio lugar a abusos de tanta monta que, en 
ocasiones, llegaron a cerca de un centenar el nú
mero de bajas por enfermedad, 

Seg nda. En que la designación de cinco mé
dicos de la Beneficencia municipal para dicho ser
vicio que por su comodidad lo desempeñarían 
por concurso cinco médicos primeros—implicaba 
un gasto innecesario de más de 3U.0 0 pesetas 
anuales al Ayuntamiento. 

Terc tra , En que, explorada la voluntad del 
Cuerpo de la Guardia municipal por orden del 
señor conde del Valle de Súchil, de los seteci n-
tos y piio de individuos que lo comp^ nen, seis
cientos pidieron, bajo su firma, el restablecimien
to del servicio en la forma que lo venían desem
peñando los médicos y farmacéuticos del Cuerpo, 

Cuarta, En que, restablecido el servicio de la 
manera indicada, el cual viene funcionando ofi

cialmente hace más de treinta años, no implica 
para el Ayuntamiento gasto alguno. 

Quinta, En que la ley Municipal determina 
bien claramente que cuanto se relacione con la 
Guardia municipal es de la exclusiva competen
cia del alcalde; y 

Sexta En que, al decretar esta resolución el 
conde del V^lle de Súchil, no hizo otra cosa, ade
más, que respetar un acuerdo adoptado por la 
Comisión de Beneficencia anterior a la actual, con 
motivo del informe que, relacionado con la aludi
da cuestión, fué pedido a la misma por el señor 
conde de Limpias, cuando era alcalde. Dicho 
atuerdo dice así: 

«La Comisión, por unanimidad, acuerda inhibir
se por ser funciones propias de la a Icaldía; de ahí 
que, al intentar discutirlas, sería tanto como el 
modificar la ley Municipal, sin tener atribuciones 
para ello.» 

[spíia en Mmm 
INFORMES OFICIALES 

El alto comisario, desde el zoco de El Jemis 
comunicó anoche al ministro de la Guerra lo 
siguiente: 

«Según comuniqué anoche a V . E,, una co- ! 
lumna ligera destacada de la de Larache, com
puesta del Grupo de Regulares, batallones de 
Figueras, Navas, León y Mallorca, cuatro ba
terías de montaña, tres compañías de Ingenie-
res y demás elementos auxiliares, a las órde
nes del general Sanjurjo, ha ocupado posicio
nes muy importantes en Beni-Isef, que enla
zan con las colocadas el día 7 por. las columnas 
de Ceu a-Tetuán, y además dejan por comple
to dentro de nuestra zona ocupada cabila refe
rida de Beni-Isef y la de Sumata, 

Posiciónes referidas han sido colocadas so
bre la marcha, pues la columna ha rendido su 
jornada al pie de Dexiar, donde vivaquea, ha
biendo realizado para ello una preciosa marcha 
a través de la zona montañosa de Kaddadin, 

La columna del general Marzo salió al en
cuentro de la de Larache, y a las 10,40 esta
blecieron contacto. Durante la importante jor
nada de hoy el enemigo no ha disparado un 
solo tiro, ofreciendo el campo un aspecto tran
quilo. 

Yo he salido hasta collado Selalem a recibir 
a la columna de Larache; he aprovechado 
oportunidad para hacer con los generales de
tenido estudio de nuestra zona de avance so
bre Tazarut, planeando operación que espero 
se realice pronto. 

En el territorio de Melilla 15 aviones vola
ron ayer sobre zoco Telata de Clad-bu-Beker, 
bombardeándolo, disolviéndolo y persiguiendo 
a los fugitivos con fuego de ametralladoras y 
bombas. La escuadrilla hidros bombardeó po
blados próximos a Sidi Dris y Afra. 

De madrugada el ministro llamó a los perio-
distaspara facilitarles el nuevo parte siguiente: 

«Después de dar a V. E. el parte de la lle
gada aquí de emisarios de diversas fracciones 
de Beni-Arós, Beni Isef y Sumata, ofreciendo 
condiciones de sumisión ĉ ue estudio, y que 
denotan la gran descomposición que existe en 
el campo, el Raisuni, según todos las noticias, 
abandonó Tazarut durante la operación del día 
7, internándose, abandonando elBuhazen, 

En Tazarut queda un núcleo rebelde que 
puede ofrecer resistencia a nuestro avance,» 

L a r e p a t r i a c i ó n 
de tropas 

Cartagena 11, -Llegó el vapor «Guillén S ro
lla», trayendo a bordo al batallón de Infantería 
de Sevilla de esta guarnición. 

Dos horas antes había invadido los muelles un 
gentío que recibió expedicionarios con una formi
dable ovación y muchos vivas. 

Las autoridades civiles y militares sa miaron 
al teniente coronel, señor García Aklave. 

El batallón desfiló por entre la muchedumbre 
que aplaudió sin cesar. I esde los balcones sé 
arrojaban flores. 

Algeciras 10.—Ha fondeado procedente de Me
lilla, el vapor «Vicente Puyol» con el batallón ex
pedicionario de Extremadura. 

Se le dispensó un recibimiento entusiasta. 
Sevilla 11, Hoy Je cinco a seis de la tarde 

desembarcará en Sevilla del «Marqués de C mrs» 
expedicionario de Castilla y una sección de Sani
dad Militar. Estas í u e ^ desfilarán por varias 
calks y descansarán en el cuaitel del legimiento 
de Granada. El batallón de ^ anilla marchará a 
Badajoz, donde tiene su guarnición. 

Un reloj para un templo 
Vigo 11. - Entre los vecinos de la parroquia 

de Santiago, de Vigo, se ha abierto mu. sus
cripción para regalar al citado templo un reloj 
luminoso Que sirva de guía a los marineros. 

Hasta ahora van recaudadas 5.000 pesetas. 

La Conferencia 
de Genova 

Los delegados de España, Noruega, Dina
marca, Suecia, Suiza y Holanda, han celebra
do una entrevista para tratar del pacto de no 
agresión. 

El punto más discutido ha sido si conviene o 
no añadir al citado pacto una cláusula en que 
se diga que el acuerdo quedaría anulado en el 
momento en que todas las potencias no firman
tes llegaron a ser miembros de la Sociedad de 
Naciones, ; 

Los reunidos acordaron sostener este crite
rio en la Conferencia, 

Los Sres, Barthou, Lloyd George y Schan-
zer han comenzado una importante conversa
ción con los jefes de las Delegaciones polaca, 
checoeslovaca y rumana. 

En los círculos polacos de la Conferencia se 
dice que los Sres, Skirmunt, Benes y Bratia-
no han hecho nuevos esfuerzos para que las 
potencias occidentales lleguen a un acuerdo en 
us respectivos criterios. 

Los tres señores citados insisten en la impe
riosa necesidad de la solidaridad interaliada. 

Espérase que la fórmula de conciliación que 
el Sr, Schanzer ha sometido a la aprobación de 
los delegados Bratiano, Skirmund y Benes sea 
redactada definitivamente en muy breve plazo. 

En los círculos rusos se ha facilitado la si
guiente declaración: 

«La nota rusa no está aún redactada de un 
modo definitivo. Cuanto, por ahora, podemos 
decir que aceptaremos principalmente el Me
morándum aliado como base de un acuerdo. 

En una entrevista celebrada por los señores 
Schanzer y Chicherín, éste declaró que Lenin 
acababa de enviar a la Delegación rusa ins
trucciones relativas al art. 7,° del 'Memorán
dum, 
^Siguiendo estas instrucciones, la Delegación 
bolchevique no contestará a las demandas que 
se le dirijan con relación a las propiedades pri
vadas; el Gobierno moscovita estima que sería 
mejor someter el asunto al fallo de un Comité 
de peritos de que formarían parte algunos re
presentantes de Rusia. 

Resulta de todo esto, que los delegados so-
vietistas piden el aplazamiento de la discusión, 
que llevaría consigo el de la Conferencia, 

Terminada la en t rev is ta con Chicherin, 
Schanzer se trasladó a la villa Albertis para 
comunicar a Lloyd George los propósitos de 
los rusos. 

El jefe del Gobierno británico, contrariado 
por esta nueva complicación, manifestó que no 
saldría de Genova sin que los delegados rusos 
e hubiesen dado una respuesta positiva. 

El Sr, Barthou ha dirigido a Schanzer una 
carta, en la que insisten en el punto de vista 
francés, pregunta cómo se ha de interpretar el 
retraso de la respuesta rusa y pide aclaracio
nes sobre los propósitos exactos de la Delega
ción bolchevique. 

Se han reunido los delegados de las poten
cias invitadoras para examinar hasta qué punto 
se ajustaban a la resolución de Cannes las di
versas protestas presentadas ante la Confe
rencia, 

Lloyd George manifestó que, a su juicio, 
este punto debía interpretarse con amplio cri
terio y que los estatutos de Besarabia, Lítuo-
nia y Galitzia deben ser resueltos por la Con
ferencia, puesto que las respectivas organiza
ciones encargadas de resolver esos asuntos no 
han logrado imponer un acuerdo. 

El Sr, Barthou dijp que tales cuestiones no. 
podían ponerse a discusión ni es posible tam
poco que la Conferencia rehaga el mapa de 
Europa. 

Antes de terminar su reunión, los aliados, 
examinaron el Memorándum de la Santa Sede> 
cuya importancia encareció el Sr, Barthou. 

Lloyd George hizo algunas observaciones j 
afirmó que no conviene comprometer los acuer
dos en tramitación por nuevas exigencias. 

Dice el Stat, de Londres, que los liberales 
ingleses tienen la impresión de que en Francia 
no se comprende a Lloyd George y proponen 
que se celebre una reunión a la que asistirían 
lord Greym, Bonar-Law, un representante del 
partido laborista y cuatro políticos franceses, 
a fin de aclarar la situación y evitar que, en el 
caso de que Alemania falte a sus compromisos 
en 31 de Mayo, Francia emprenda una acción 
aislada. 

£ Q p e ¡ P i n i l l o s 

Ha fallecido en esta corte el distinguido es
critor, periodista y autor dramático, José Ló
pez Pinillcs (Parmeno). 

Redactor de varios periódicos, el Heraldo 
de Madr id entre ellos, escribió muchas y no
tables crónicas en el recio estilo que le era pe
culiar, siendo un trabajador infatigable y un 
luchado, constantemente en la brecha hasta h» 
hora de su muerte. 

Pero, la crónica y él trabajo periodístico a 
diario y practicado con honradez, no bastante 
a proveer a las exigencias de la vida, cuando 
se ha de hacer frente a las necesidades de una 
familia numerosa. José Pinillos redobló su es
fuerzo e hizo nuevo desgaste de energías, lle
vando los frutos de su mentalidad a otro cam
po literario, la literatura dramática. 

En el teatro luchó con la voluntad que ponía 
siempre al servicio de todos sus nobles empe
ños, y cuando tras porfiado, batallar, el éxito 
oreó sus sienes, he aquí que Pinillos cae, aca
so rendido a la fatiga de la ruda labor. 

Descanse en paz el querido compañero, y 
reciba su familia el testimonio sincero de nues-
tro pesar por la inmensa desgracia que U 
aflige. 



D I A R I O D E LA. MARINA 
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Ecos deSociedad 
En el hotel de la marquesa de Salinac se ha 

celebrado una íi« sta alegre y brill mte con que la 
ilustre y simpática d iina ha obsequiado a las 
amigas de sus nietas las señoritas de Mimuiro y 
Frígola. La juventud aristocrática estuvo adm ra-
blemente representadíi en esa inolvidable reunión. 

Los señores de Vázquez de Zafra han obse 
quiado a sus amistades con un té en su elegante 
residencia. 

Los señores de Pelizaens se han trasladado a 
su hermosa finca de La Sisla (Toledo) donde pa
sarán una breve temporada. 

Las impo t mtes reformas que han hecho en 
aquel convento, y el lujo y gusto con que ha sido 
amueblada, es motivo de grandes alabanzas. 

Se 'encuentra muy mejorado, y de ello nos 
congratulamos, muy sinceramente, el bizarro te
niente de Regulares, D . Fernando Herreros de 
Tejada, hermano de la cond sa de Bul >es y de la 
señora de E-pinosa de los Monteros (D. Carlos), 
que fué herido de dos ba azos, uno en el ptcho 
y otro en el vientre, en el combate de Beni-Aros. 

Deseamos vivamente sai completo restableci
miento. 

Ha sido pedida la mano de la señorita María 
del Carmen Salazar, de la d stinguida familia 
montañesa, para don Agustín Martín Montalvo. 

Ha marchado a Granada don José Moreno 
Agrela. 

En la cámara del cardenal, del Palacio arzobis
pal de Zaragoza, han contraído matrimonio esta 
tarde la bellísima señorita riojana Carmen Uibie
la y Urbiola y el doctor zaragozano D. Víctor 
Marín Corra é. „ . . . 

La boda ha constituido en aquella ciudad un 
gran acontecimiento de sociedad. 

En Murcia han contr udo matrimonio la bella 
señorita Mercedes Hernández-Ros y Codorniú y 
D. José María García Verde. 

Bendijo la unión el señor Obispo de la diócesis 
quien pronunció una conmovedora plática. 

Les apadrinaron la madre del contrayente y el 
padre de la desposada. , 

Concurrieron como testigos D. Joaquín Codor
niú D José Servet, D. Juan Antonio Pérez-Urruti 
D Francisco Alemán, D.Juan Prado, D.Julio Wmz 
Molina, D. Celestino García Verde y D. Antonio 
Hernández-Ros y Codorniú. . 

Los marqueses de Valterra y de Espínardo se 
instalarán en breve en^un cuarto de la casa núme
ro 42 d-, la calle de Serrano, i onde se están lle
vando a cabo importantes reformas. 

El 15 celebrarán su fiesta onomástica la conde
sa viuda de Aguilar de Inestrillas. 

Condes de Arenales y de Cabrillas. 
Señores Obispo de Tarazona, Castro, Fariñas, 

Gómez Aranda, Mellado, Pérez Oliva y Sánchez 
Rodríguez. 

Les deseamos felicidades. 
Ayer llegó a Madrid, procedente de Barcelona, 

la condesa de Alcubierre, qne fué a la Ciudad 
Condal a la boda de sus sobrinos, los condes de 
Munter. 

Del Municipio 
El próximo domingo llegará a Madrid el Or

feón de estudiantes portugueses, el cual se 
propone dar varios conciertos en el teatro Es
pañol. 

Una comisión del Ayuntamiento, presidida 
por el alcalde, recibirá a los orfeonistas lusita
nos. 

Puesto que el problema de las subsistencias 
es un problema, no solamente de carácter lo
cal y municipal, sino un problema de Gobier
no, el alcalde ha celebrado varias entrevistas 
con el ministro de la Gobernación y éste es
tá estudiando medidas que en breve aparece
rán en la Gaceta. 

Como tomar cualquier determinación, estan
do pendientes estas decisiones de Gobi rno y 
a punto de llevarse a cabo, podía resultar la
bor inútil, en la sesión de mañana propondrá el 
alcalde que se demore unos dias la sesión ex
traordinaria que se ha de dedicar exclusiva
mente a subsistencias. 

LA SOCIEDAD DE NACIONES 

El embajador español 
a Ginebra 

Acompañado del primer secretario de la Em
bajada Sr. Huerta y del consejero jurídico don 
Cristóbal Botella, ha salido de París para Gi
nebra nuestro embajador en la capital de Fran
cia, Sr. Quiñones de León, quien va a presidir 
la próxima Asamblea de la Sociedad de Na
ciones. 

Las víctiinas del aatomóvil 
De una nueva y dolorosa desgracia tenemos 

que dar cuenta hoy. 
Anoche, después de las nueve, el niño de 

diez años Julio Barreneche Cuenca se disponía 
a subir del plano de la calle a la acera de los 
números nones, en la calle de Fernando V I , 
frente a la de Regueros. 

De pronto, cuando ya el niño iba a alcanzar 
el encintado, un automóvil a toda velocidad, 
sin que se oyera el ruido de su bocina, se pre
cipitó sobre la criatura y continuó andando 
con dirección a la calle de Hortaleza; lo que 
prueba que llevaba la mano contraria a la mar
cha de los carruajes. 

Los transeúntes que presenciaron el horrible 
suceso rompieron a gritar, obligando así al 
«chauffeur» a que parase el carruaje, en el 
cual se condujo al niño a la Policlínica d j la 
calle dé Tamayo. 

Los médicos no pudieron hacer otra cosa que 
certificar el fallecimiento, producido, sin duda, 
en el acto, porque el niño tenía la cabeza ma
terialmente destrozada. 

El «chauffeur», Julio Salgado Martínez, de 
treinta y un años, con domicilio en la calle del 
Divino Pastor, núm. 25, fué presa de un acce
so epiléptico que, merced a los esfuerzos de 
los facultativos de la Policlínica, se logró ven
cer. 

El Juzgado de guardia del Hospicio, se 
constituyó en el benéfico Centro, donde prac
ticó las debidas diligencias, que más tarde fue
ron continuadas en la Casa de Canónigos. 

El conductui uel «auto» fué trasladado a la 
Cárcel Modelo. 

Telegrama de León da cuenta de que un 
automóvil guiado por su propietario, el médi

co de aquella capital D. Félix Núñez, y ocu
pado además por otras varias y distinguidas 
personas, a la salida del túnel de la carretera 
que va a los Barrios de Luna, por efecto de 
un violento viraje, cayó al río Sil. 

Resultó muerto el rico propietario D. An
drés Quiñones y heridos D. Julián León, el 
médico Sr. Núñez y la señorita Heredia Llana-
zares. 

Durante la última madrugada—poco des
pués de las dos y media—chocaron dos auto
móviles en la carretera del Pardo'. 

El accidente pudo alcanzar más graves con
secuencias, pues se dió el caso extraordinario 
de que los dos vehículos resultasen indemnes. 

En cambio, hay que lamentar que una joven, 
llamada María Esteban Escamilla, de veinti
nueve años, haya resultado con graves lesio
nes. Fué asistida en la Casa de Socorro del 
distrito de la Universidad. 

Firma del Rey 
MAKINA 

Concediendo la Gran Cruz del Mérito Naval a 
general de brigada D. Fernando de Baviera y de 
Borbón, Infante de España. 

Disponiendo que el vicealmirante de la Armada 
D . Antonio Riondi y de Viesca, cese en el desti
no de jefe de Estado Mayor de la Jurisdicción da 
Marina en la corte. 

Idem que el anterior quede destinado para 
Eventualidades del servicio. 

Nombrando jefe de Estado Mayor de la Juris
dicción de Marina en la corte, al contralmirante 
de la Armada D. Eduardo Guerra y Goyena. 

Nombrando Jefe de Estado Mayor del Departa
mento de Cartagena al Contralmirante de la Ar
mada D. Manuel Bruquetas Fernández, 

Autorizando al Ministro de Marina para adqui
rir s n las formalidades de subasta, material ladío-
telegráfico y radiogoníométrico para el estableci
miento de varias estaciones. 

Nombrando para el mando del Crucero «Car
los V» a favor del Capitán de Navio D. Elíseo 
Sanchiz y Quesada. 

Pamplona 10.—A 'as siete de la tarde llegaron 
a Pamplona las Comisiones de la Diputación y del 
Ayuntamiento y la Junta organizadora de los ac
tos del tercer centenario de la canonización de 
San Francisco Javier, el cardenal Benlloch, el obis
po de 1 amplona, el dimisionario e Oviedo y las 
autoridades v personalidades de distintos pueblos 
.de la provincia; pr cedían de Roncesv lies, • n cu
ya colegiata se celebró esta mañana con gran so
lemnidad la fiest * religiosa. 

Ofició I cardenal Benlloch. Los exped eiona-
rios ocupaban 40 automóviles y . eran portad res 
de la reliquia del brazo derecho de San Francisco 
Javier, que ê venera en Gu su (Roma). 

A la llegada de los expedicionarios se dispara
ron cohetes y bombas. El vecindario acudió en 
masa a la carrera que había de recorrer la comi
tiva. 

Una compañía del regimiento de la Constitución 
con bandera y música, hizo los honores de capi
tán general, que fueron concedidos por el Rey. 

Luego se organizó la procesión desde la iglesia 
de San Nicolás, después de cantarse el himno a 
San Francisco Javier, y precedida de las autorida
des y el cabildo y las corporaciones, se dirigió la 
comitiva a la catedral. 

La reliquia la llevaba el cardenal Benlloch, en
cerrad i en un estuche de cuero. El público acudió 
en gran cantid d, y hubo algunas carreras con mo
tivo de la ag omeración. 

En a catedial fué recibida la reliquia por el obis
po y el cabildo, que entonó la v\archa Real, y des
pués se cantó un solemne «Tedéum». 

"Pamrlona F l - H a regresado e Burgos el car
denal B nlloch, que mañana saldrá en peregrina
ción para Avila y Alba deTormes. 

El cardenal dir gió al Rey el siguiente telgrama: 
«Al recibir fronUra española insigne santa reli

quia brazo derecho apóstol misionero San Fran
cisco Javier, ornamentos iglesia gl -rías España la 
primera hendición pedidola para V. M. y real fa-
miii i, España toda y L jército, especialmente el 
que se bate en Melilla.» 

El siniestro filé intencionado 
Málaga, 11.—Se ha trasladado a esta capi

tal el Juzgado de Marina de Sevilla para pro
seguir la actuación comenzada en la sumaria 
que se instruye por la pérdida del vapor «Ba-
racaldo», cuyo siniestro, según pruebas, fué 
intencionado. 

El juez D. Baldomero García, acompañado 
del fiscal del departamento marítimo Miguel 
Navarro, ha practicado numerosas diligencias 
sobre las que se guarda gran reserva. 

Se sabe no obstante que en virtud de esas 
diligencias ha sido detenido y encarcelado un 
conocido consignatario malagueño y que varios 
comerciantes y consignatarios complicados en 
el hecho esperándose hallar las pruebas de su 
delito. 

Estas detenciones han sido muy comentadas 
asegurándose que se trataba de una organiza
ción con Centros en Málaga y Sevilla, que 
preparaban estos negocios para cobrar impor
tantes sumas.—Mencheta. 

I L T c t i c i s u s 
La Empresa que explotaba los terrenos ocu

pados en la Moncloa por el restaurant Parisia
na no cumplía las condiciones estipuladas, y el 
Estado se ha visto en la precisión de incautar
se de dichos terrenos. 

Así lo manifestó ayer el ministro de Hacien
da a los periodistas que con él hablaron. 

Lo que no dijo el Sr. Bergamín es quién se
rá en lo sucesivo el concesionario. 

Más expresivo el Sr. Piniés, dijo anoche a 
los periodistas que el restaurant había sido 
clausurado anoche mismo. 

—¿Es que no pagaba la Empresa?—se le 
preguntó. 

—Religiosamente; pagaba una cantidad in
significante, pero lo hacía con puntualidad. Lo 
que no hacía la Empresa es cumplir otras ba
ses en las que se definía la finalidad que debía 
tener lo edificado sobre aquellos terrenos. 

En ellos se debió construir y explotar un 
gran hotel, cuyos beneficios, en una buena 
parte, estaban destinados al embellecimiento 
de Madrid. 

El ministro no dijo concretamente a qué se 
dedicará en lo sucesivo Parisiana; pero dió a 
entender que no continuará siendo Casino, ni 
restaurant, ni cosa parecida, y que a la incau
tación de estos terrenos sucederá la de otros 
que están en igual caso. 

Notas políticas 
A última horade la tarde sê  reunió en 

el Congreso la Comisión general de Presu
puestos y distribuyó para su examen los pre
supuestos parciales entre las diversas Subco
misiones que la integran. 

Se acordó designar una nueva Subcomisión 
dedicada sólo a cuanto se refiere a Marrruecos 
y a propuesta del Sr. Rodríguez de Viguri 
quedó convenido pedir al ministerio de Estado 
los datos necesarios para que al votarse la 
subvención al Jalifa se dé cuenta en las Cortes 
del presupuesto de Magzen y de su aplica
ción, así como del estado de la Hacienda de 
nuestro Protectorado desde el año 1914 hasta 
el momento actual. 

Tal decisión en nada merma la autoridad del 
Jalifa, puesto que la base de dicho presupues
to es la subvención del Gobierno español y al 
Magzen se hallan adscritos los funcionarios es
pañoles en nuestra zona de Protectorado. 

Se nombró presidente de la Subcomisión 
mencionada al Sr. Rodríguez de Viguri, y se
cretario, al Sr. Martínez Campos. 

Hablando el ministro de Hacienda del curso 
de los debates, expresó su esperanza de que 
estén aprobados en primeros de Julio los pro
yectos tributarios y los presupuestos. 

—Es una obra—añadió—en la*que todos de
ben estar interesados, pues les deja allanados 
el camino para venir a gobernar en su día. 

Presidida por el Sr. Bernard, subsecretario 
de Gracia y Justicia, se reunió la Comisión de 
libertad condicional y aprobó los expedientes 
de los penados que se encuentran en condicio
nes para concederles ese beneficio. 

Muy en breve someterá el ministro, señor 
Ordóñez, a la firma de S. M. el Rey el opor
tuno decreto. 

Al acto organizado en Avila para el domin
go próximo, en el que hablará el Sr. Alba, 
concurrirán, en nombre de los demócratas, el 
diputado a Cortes D. Juan Fernández, y por 
los reformistas, el diputado Sr. Villalobos. 

Acompañarán al jefe de la izquierda liberal 
casi todos los senadores y diputados de su 
agrupación. 

* * * 
Ha regresado de Elche, el Sr. Francos Ro

dríguez, que, como antes el señor marqués de 
Alhucemas, ha recibido muchas felicitaciones 
por la brillante organización del partido demo
crático en la provincia de Alicante. 

El Sr.| Sánchez Guerra se limitó a decir 
a los periodistas que había despachado con el 
Rey sin llevar ningún decreto a la firma. 

En su despacho oficial recibió las visitas de 
una Comisión de Palma del Río, que fué a in
teresarle la construcción de un puente en aque
lla localidad, y de una Comisión del Cuerpo 
de Intendencia para expresar su satisfacción al 
Gobierno por habérsele concedido el uso de 
bandera. 

Después de despachar ayer mañana con el 
presidente del Consejo y con los ministros de 
Marina y Guerra, marchó el Rey a Aranjuez, 
en automóvil. 

En dicho Real Sitio asistirá Su Majestad a 
las carreras de caballos del Hipódromo de Le-
gamarejo, en las que se presenta por primera 
vez la cuadra del Príncipe de Asturias con el 
potro «Antifaz» inscrito para la carrera de 
prueba. 

Los colores de la cuadra de Su Alteza, son 
encarnado con cruz morada y botón de oro. 

A última hora de la tarde regresaron a Ma
drid las personas reales. 

El relieve que a la discusión de 
la reforma tributaria dió ayer tarde 
el interesante debate sostenido por 
los Sres. Cambó y ministro de Ha
cienda llevó ayer tarde al Congreso 
mayor concurrencia de diputados 
que lo habitual. 

Fué objeto de comentarios enco
miásticos la réplica contundente 
que a las afirmaciones del leader 
regionalista opuso el Sr. Bergamín, 
deduciéndose de sus declaraciones 
conclusiones muy optimistas para 
la aprobación de su obra económica. 

Se ha presentado al Congreso la 
siguiente proposición de ley: 

Artículo único.—Queda abolida 
en España la pena de muerte. 

En su consecuencia, se entende
rán derogados los artículos del Có
digo Penal ordinario, del Código de 
justicia militar y del de Marina en 
los que se establece pena de muerte 
como única o como límite máximo 
de las imponibles. 

En todos los artículos queda susti
tuida la pena de muerte por la de 
privación perpetua de libertad y de 
derechos en los términos y formas 
proscriptos por los mencionados Có
digos. 

Firman esta proposición los seño
res Compañy, Prieto, Pedregal, So
lano, marqués de Buniel, Ruiz To
rras, Iglesias y Díaz de la Cebosa. 

Han vuelto a reunirse ayer tarde 
la Comisión de presupuestos y la 
Comisión permanente del Trabajo. 

Información de Marina 
Resoluciones de personal 

Han sido firmadas las siguientes Reale ór
denes: 

— Disponiendo que el capitán de fragata 
D. León Herrero García continúe desempeñan
do el destino de director del observatorio de 
Marina de San Fernando. 

Disponiendo que los tenientes de navio 
D. Arturo Génova y D. Gumersindo de Azcá-
rate cesen en los destinos que tienen conferi
dos que formen parte en la Estación de sub
marinos de Cartagena, asignados a la Comi
sión inspectora de aquel arsenal para en su día 
tomar el mando y la segunda comandancia res
pectivamente del submarino B-3. 

Disponiendo pase a la situación de reserva 
el contramaestre mayor D. Antonio Torrente 
López. 

Disponiende se circule en Marina la Orden 
general de escuadra del día 16 del mes de 
Abril último por la cual se concede la medalla 
naval al capitán de corbeta D. José Fernández 
Almeida, comandante del contratorpedero 
«Bustamante». 

D. Eugenio 
Montero Ríos 

Hoy se cumple el octavo aniver
sario de la muerte del ilustre políti
co D. Eugenio Montero Ríos. 

Para cuantos amamos la libertad 
y la democracia, esta fecha es y se
guirá siendo por mucho tiempo, fe
cha de dolor muy vivo, que se acre
ce en el tiempo, porque marca el 
momento en que España perdió 
uno de sus hijos más beneméritos, 
la libertad uno de sus paladines 
más esforzados, la ciencia jurídica 
uno de sus activadores más insig
nes, y la política española uno de 
sus representantes más esclarecidos. 

Montero Ríos rindió al servicio de 
la Patria y de la Monarquía desve
los insuperables, dejándonos como 
ejemplo una larga estela de sacrifi
cios ofrendados al bien del país. Su 
vida, ejemplo perdurable de ciuda
danía, nos alienta en estas horas, en 
que el bien público y las libertades 
patrias necesitan todavía esfuerzos 
sobre humanos para que fructifi
quen y no se malogren los desvelos 
de quienes a su conservación y auge 
lo sacrificaron todo. 

Renovamos en esta ocasión y una 
vez más a la ilustre familia del in
signe demócrata, la expresión de 
nuestro pesar y de nuestra adhe
sión. 

L A B O L S A 

V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25..0 «0 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.Í00 » 
» B de 2.5 0 » 
» A de 500 » 
» G y H de ion y 21C nominales 

Fn diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

Día 1C 

4 por 100 exterior estampillado 
Serie F de 24. 00 ptas. n mínales 

» E de 12.0 0 » » 
» Dde 6.000 » » 
» C de 4. 00 » » 
» B de 2,000 * 
» A de 1.000 » » . 
» G y H de 10o y 20n nominales 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Serle - de 2 .<»( 0 ptas. nominales. 
» D de 12.5 M » » . 
» C de 5.001 » » "'". 
» B de 2.500 » * 
* * de 500 » » 

En d ferentes seríes 
5 por 100 amortizable. 

Serie P de fOO '0 ptas. nominales. 
* h de 25.000 » » 
» D de i .̂000 » 
» Cde 5.00 i » 
» B de 2.5 0 > 
» A de 50C > 

L'n diferentes series 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50. 00 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 * 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » ' » 
» B de 2.500 » * 
» A de 500 »'' » 

En diferentes seríes 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908(Deudas y obras) 
Empréstit > de 1914 
Empréstito de 918 

68 90 
68 95 
68 9! 
69 25 
69 25 
69 25 
70 75 

» 
69 10 

84 8 
85 9̂ 
85 30 

» 

85 45 
85 30 

87 2^ 
87 25 
87 

95 25 
9 25 
95 25 
95 25 
95 25 
95 25 

Banco Hipotecario de España, 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100 
Cédu'as hipotecarias al 6 por 10). 
Empréstito de Marruecos 

Acciones. Valores industriales. 
Acciones del Banco de España. . . . 
Idem de la Compañía A. de Fabacos 
dem del Banco Hipotecario 

Idem del Hispanoamericano 
Idem del t spañol de C r é d i t o . . . . . 
Unión de Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. y Meante (acciones), 
Nortes (acciones) 
Andaluces 
Metropolitano Alfonso X I I I . . . 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata 
Obligaciones de Ríotinto 
Bonos Peñarroya 

95 10 
95 10 
95 10 
95 10 
95 1U 

102 05 
102 10 

74 50 

84 00 
84 09 

91 ¡ 0 
l Q 00 
106 75 
73 50 

542 00 
229 00 
273 00 

» 

133 00 

66 50 
33 50 

158 00 

213 00 

95 0( 

Día I I 

68 7f. 
68 75 
69 1:0 
09 00 
• 9 00 
68 95 
70 75 
• 9 00 
68 95 

85 30 
8> 30 

30 
85 50 
85 3 j 

87 25 

(5 50 
95 50 
9 ) 60 
'5 50 
95 50 
95 5ü 
95 50 

95 00 
95 25 
95 1 
9. 10 
95 00 
95 00 

102 20 
102 2o 

M O N E D A EXTRANJERA 
Francos. 
Suizos.. 
Belgas.. 
Liras... 
Libras.. 
Dollars. 
Marcos.. 

84 00 

91 00 
100 0J 
1U6 75 

541 00 
229 00 

135 00 

40 50 
» 

66 00 

318 00 
320 00 

213 00 

95 00 

58,80 

53,90 
34,0) 
28,64 
6,41 
2,30 

LAS CORTES 
C O N G R E S O 

SESIÓN D E L DÍA U D E MAYO DE 1022 

El conde de Bugallal abre la sesión a las 
tres y cuarenta. 

Los escaños desiertos. Las tribunas desani
madas. 

Es leída y aprobada el acta de la sesión an
terior. 

En el banco azul, los ministros de la Gober
nación, Marina e Instrucción pública. 

R U E G O S Y P R E G U N T A S 

El conde de Peña Ramiro pide se mande a 
una persona perita al Monasterio de Guadalu
pe con objeto de que restaure algunos de los 
cuadros antiguos allí existentes. 

El ministro de Instrucción pública promete 
complacerle. 

El Sr. Iglesias protesta de las rigurosas me
didas adoptadas por el gobernador de Orense 
contra las Asociaciones agrarias de aquella 
provincia y pide que con respecto a ellas se 
mantengan todas las prerrogativas que permi
tan las garantías constitucionales ya restable
cidas. 

El ministro de la Gobernación le manifiesta 
que no conoce las medidas aludidas y que or
denará al gobernador de Orense se cumpla en 
todas sus partes la ley de Asociaciones. 

Rectifica el Sr. Iglesias brevemente. 
El Sr. Saborit se queja de irregularidades^ 

cometidas por la Junta de Reclutamiento de 
Almería, por lo que pide que se gire una visi
ta de inspección, pues caso de no girarse se 
verá obligado a explanar sobre ello una inter
pelación. 

Pide a continuación que se deje sin efecto 
la orden de la Dirección de Seguridad de que 
todo detenido gubernativo pase veinticuatro 
horas en cada Comisaría de Madrid, con ob
jeto de que los detenidos sean bien conocidos 
de todo el personal de las Comisarías. • 

Solicita también que se tomen medidas con 
objeto de que no se repitan accidentes como el 
ocurrido en Oviedo con motivo de la inaugu
ración del servicio de tranvías eléctricos. 

Recuerda por último al ministro de la Go
bernación las reclamaciones electorales que el 
partido socialista le ha dirigido estimulándole 
a que resuelva rápidamente y dentro de un ' 
verdadero espíritu de justicia. 

(Toma asiento en el banco azul el presiden
te del Consejo.) 

El ministro de la Gobernación niega la or
den citada por el Sr. Saborit emanada según 
éste de la Dirección de Seguridad. 

Rectifica el Sr. Saborit, congratulándose de 
ello. 

El duque de San Fernando se lamenta de los 
perjuicios que ocasionan a los propietarios el 
traslado verificado de las oficinas de conserva
ción del avance catastral desde las cabezas de 
partido a las capitales de provincia, por lo que 
pide vuelvan a sus primitivos destinos. 

El Sr. Tejero protesta del Real decreto del 
Ministerio del Trabajo que permite a las Com
pañías de Seguros a hacerse cesiones de car
tera. 

El ministro del Trabajo le contesta y de
fiende el Real decreto, que se dictó para cor
tar la diferencia de resoluciones que se dicta
ban en esta materia. 

Rectifica el Sr. Tejero insistiendo en sus 
censuras contra las citadas.disposiciones. 

(Entra en el banco azul el ministro de Ha
cienda vestido de americana.) 

Termina el orador anunciando una interpela
ción sobre este asunto. 

El ministró de Instrucción pública ofrece lla
mar la atención sobre este coso al director ge
neral de Primera Enseñanza y ocuparse tam
bién por su parte del asunto para darle una rá
pida y justa solución. 

El señor conde Arroyo se dirige al ministro 
de Hacienda y pide que traiga a la Cámara 
unos expedientes incoados por la Delegación 
de Hacienda de Toledo, en los cuales, a juicio 
del orador, se han infringido preceptos lega
les y cometido falsedades que requieren una 
sanción. 

El orador se extiende en consideraciones y 
detalles que originan la intervención del presi
dente de la Cámara en el sentido de conven
cer al Sr. Conde Arroyo, de que en los breves 
términos de un ruego no puede consentirse el 
planteamiento de una tésis y el desarrollo de 
una demostración. 

El Sr. Conde Arrroyo anuncia en vista d? 
ello uda interpelación sobre el asunto. 

El ministro de Hacienda manifiesta que no 
puede aceptar la interpelación hasta tdnto que 
sean resueltos los expedientes aludidos. 

Rectifica el Sr. Conde Arroyo y se entra 
en el 

ORDEN D E L DÍA 
Se da lectura de una proposición de ley fir

mada por el Sr. Villanueva concediendo una 
pensión vitalicia a la viuda e hijas del capitán 
general de la Armaoa D. José María Chacón. 

La defiende brevemente su firmante al que 
contesta el presidente del Consejo haciendo 
suya la proposición y siendo esta tomada en 
consideración por la Cámara. 

Continúa el debate acerca de la reforma tr i 
butaria. 

El Sr. Rodríguez Pérez consume el tercer 
turno en contra de la totalidad. 

El proyecto—dice no aborba nada ni resuel
ve nada fundamental, y no es más que una au
torización que el Gobierno solicita de las Cor
tes para legislar en materia económica. 

Estimo un error la forma en que se presentí* 
la escala de arbitrios sobre carruajes de* lujo. 

Convendría redactar la escala sobre base 
menos científica, aunque más fundamental y 
práctica. 

En este impuesto se advierte bien a las cla
ras la significación del proyecto, que es, segúp 
he dicho, una demanda de autorización. 

Resulta absurdo el arbitrio sobre transpor
tes marítimos, en estos momentos en que la 
Marina mercante está necesitada de protección 
si ha de ponérsela en condiciones de competir 
ton las flotas extranjeras. 

Paso por alto los preceptos sobre impuesto 
del Timbre, que ya han sido bien estudiados 
por otros oradores; pero sí he de manifestar 
que debiera encerrarse este impuesto en tres 
clases o categorías. 

El impuesto sobre correos y telégrafos es 
recusable, porque estos servicios del Estado ; 
ño deben ser reproductivos, 
i Nc. apruebo ni aprobará nadie la supresión 
de los telegramas «de madrugada» y «diferi-
jdos». Este servicio es de una gran comodidad 
bara el público y de evidente conveniencia pa
ira la recaudación del Tesoro, 



D I A R I O D E I Í A M A R I N A 

Otro peligro dei proyecto y del tíictamen 
u v en la forma con que se autoriza a las Com-
h ^ de Teléfonos para elevar las tarifas. Es 
P^o mía aspiración de las Compañías que el 
6 t í r t o satisface cumplidamente con la ele-
i S n áe un 25 por 100 de las tarifas. 

n ¿ modo que, en vez de reforzar los ingre-
del Tesoro por este concepto, vamos a au

mentar los ingresos de las Empresas telefóni-

c'arons\dero también errónea la orientación 
P se da al registro de arrendamientos, que 

constituye una urgente y elementalísima nece-

sií^d|'a Hacienda lo que le interesa es conocer 
i importancia de los arrendamientos; pero el 
Registro fiscal podría y debiera enviarse al 
Servicio catastral. 

Huelga la intervención de los jueces munici
pales en estos menesteres. 

Hay alg0 en el Proyecto que parece muy pe-
lieroso, y que necesita una aclaración. 

Me refiero al libro-registro que se le obliga 
a nevar a cualquier particular que reciba un 

todavía esto podría pasar tratándose de 
Bancos, Empresas y aun comerciantes indivi
duales;'pero nada más. 

^ ios comerciantes e industriales vais a co
brarles por contribución, por la tasa industrial, 
e imponiéndolos una cuota para las operacio
nes por mayor. 

A los señores diputados no se les ocultará 
aue esto constituye una anomalía. 

El proyecto refleja las observaciones que 
los inspectores de Hacienda que por ahí andan 
aburriendo al país,han elevado a la Adminis
tración central. 

Se pretende nada menos que imponer una 
penalidad a los individuos que, en uso de un 
derecho no restringido, disolvieron sus Socie
dades colectivas al conocer la ley de 1920, 
por la que se les obligaba a tributar con arre
glo al impuesto de utilidades. 

El Tribunal y el Jurado fiscal constituyen 
Una burla para la defensa del derecho de los 
contribuyentes que reclaman, puesto que se 
encontrará en minoría y, además, no se admite 
contra sus determinaciones el recurso conten
cioso. (Ocupa la presidencia el conde de Peña 
Ramiro.) 

Termina con la condenación del sistema de 
autorizaciones de que vienen abusando los Go
biernos y que perdura en el espíritu y en la le
tra del proyecto sometido a debate. 

Le contesta el Sr. Ruano, de la Comisión, y 
sostiene que el Sr. Rodríguez Pérez ha hecho 
una impugnación a lo esencial, del proyecto, y 
recoge para rebatirlas las principales aprecia
ciones del orador. 

Explica y aclara los diferentes artículos del 
proyecto en el sentido de las alegaciones he
chas en tardes anteriores por el señor ministro 
de Hacienda y por el propio Sr. Ruano, po
nente del dictamen. 
-^Rectifica el Sr. Rodríguez Pérez y se da 

por terminado el debate de totalidad. 
La Comisión declara que acepta la parte 

del voto particular del Sr. Montiel que pide 
se suprima la clasificación de los automóviles 
según carrocería. 
Votos particulares y enmiendas 

El Sr. Montiel defiende los otros particu
lares del voto que se refieren a modificacio
nes de los artículos 1.°, 4.°, 5.°, 8.° y 12 del 
proyecto. 

Se da lectura de una enmienda del señor 
Bastos al artículo 1.°, que es defendida por el 
Sr. Aunos, en nombre de su compañero el 
Sr. Bastos. 

La parte de la enmienda rechazada es aque
lla en que se propone que las Diputaciones 
puedan gravar la circulación de carruajes de 
lujo. 

El señor ministro de Hacienda aclara la 
redacción del artículo después de aceptada en 
parte la enmienda que se discute, y expone 
su criterio, opuesto a que por este concepto 
se arbitre a favor de las Haciendas locales. 

El Sr. Torras propone que se aclare aún 
más el artículo en lo que se refiere al porcen
taje que en la recaudación del impuesto co
rresponderá a los Ayuntamientos y Diputa
ciones. 

Se acepta la enmienda en la forma propuesta 
por la Comisión. 

EISr. Aunos apoya otra enmienda al mis
mo artículo. 

Le contesta por la Comisión el Sr. Rodrí
guez de Viguri, quien declara que no puede 
establecerse una tarifa proporcional a la impor
tancia de las poblaciones para la tributación de 
automóviles. 

Rectifican ambos señores y se procede a vo
tar nominalmente la enmienda, que es des
echada por 59 votos contra 7; pero se repetirá 
por no haber tomado parte 70 señores dipu
tados . 

El Sr. Cambó defiende una enmienda enca
minada a modificar la clasificación de los auto
móviles para los efectos de la tributación, pues 
resultan desgravados en el proyecto los de t i 
po más corriente y se gravan más exagerada
mente otros tipos de coches que, o no existen, 
o existen en número reducido. 

Después de esto, el Sr. Cambó pasa a con
testar el discurso-réplica del señor ministro de 
Hacienda en la sesión de ayer. 

En todas partes—dice—se forman los pre
supuestos partiendo de la base de la recauda
ción obtenida y de las gastos hechos en el año 
anterior. Yo calculé el déficit partiendo de 
este punto, y apreciaba el aumento de éste en 
el ejercicio próximo por la disminución de de
terminadas recaudaciones, como la de Adua
nas, por ejemplo. 

No es prudente afirmar que no habrá dismi
nución por el hecho de que no han disminuido 
los ingresos en el mes de Abril último. 

No es posible que en dicho mes se haya re
caudado un exceso de 45 millones, porque el 
exceso de la recaudación en dicho mes sobre 
la del mismo mes del año último representa un 
alza de 15 millones. 

Sin embargo, no es esta base de cálculo por
que en dicho mes se han liquidado todas las 
existencias de azúcar que había en los depósi
tos, y esta liquidación ha motivado sólo en la 
Aduana de Barcelona un alza de siete millones. 

Insisto en sostener que no hay forma de 
aplicar un impuesto al patrimonio global. 

A propuesta del señor presidente se acuerda 
prorrogar la sesión por menos de dos horas. 

El Sr. Cambó continúa simultáneamente la 
rectificación y la defensa de sus enmiendas al 
artículo 1.°. 

En su proyecto no se proponía la desapa
rición del Registro de la Propiedad; lo que se 
proponía era sencillamente que se comple
mentarán el Registro de la Propiedad y el Re
gistro fiscal. 

El orador expone los argumentos que adu
jo en su discurso de ayer en defensa de los 
proyectos comprendidos en el «ómnibus», y 
especialmente de los que han sido abandonados 
p»r el Gobierno actual. 

A las nueve menos cuarto el señor presiden
te suspende el debate y levanta la sesión. 

%^ 
S E N A D O 

SESIÓN D E L DÍA 11 D E MAYO D E 1922 

A las tres y media abre la sesión el Sr. Sán
chez de Toca. 

En el banco azul, los ministros de Fomento 
y Guerra. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El ministro de la Guerra, lee un proyecto 

de ley, sobre recompensas militares. 
Seguidamente se entra en el 

ORDEN D E L DÍA 

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

Se aprueba definitivamente el dictamen de 
la Comisión mixta, sobre el proyecto de ley 
prohibiendo la introducción en España de tr i 
gos y sus harinas. 

El Sr. Azpeitia, continúa su discurso en 
contra del dictamen. 

Dice que las Compañías ferroviarias, van al 
consorcio, obligadas. 

Alguna de ellas, no han podido beneficiarse 
del anticipo del Estado, pues han tenido que 
gastar esas cantidades, y otras mucho más ele
vadas en obras y mejoras. 

Señala a continuación la conducta que, a su 
juicio, ha de seguir el Estado, en este asunto, 
que no es otro, sino una sabia legislación que 
promueva la iniciativa probada. 

El Estado debe ver en el problema ferro
viario, no un negocio, sino una obligación para 
con el país. 

El Sr. Goicoechea, presidente de la Comi
sión, rebate los argumentos del Sr. Azpeitia, 
fundamentados la mayor parte de ellos, en una 
equivocada interpretación del dictamen. 

La Comisión ha creído que la elevación de 
tarifas no constituía ni mucho menos, una so
lución del problema, en primer término, por
que esta medida es insuficiente, aunque inútil, 
y porque es injusta. 

Ningún parlamento español, hubiera votado, 
esta solución como la definitiva. 

Estudia el régimen distinto imperante en 
los diversos países de Europa y las razones 

que a unos cbiigaron a la estatificación inme
diata y a otros el rescate a largo plazo. 

Termina su discurso el Sr. Goicoechea con
testando al Sr. Azpeitia. 

Aclara de nuevo el concepto expuesto en su 
dissurso respecto a la propiedad de las líneas, 
que son del dominio público y que, con arre
glo al Código, por ser precisamente de domi
nio público, no pueden ser de propiedad pri
vada. 

Demuestra el error que padece el Sr. Az
peitia respecto al rescate de líneas y esclarece 
el significado de las palabras «unidad ferro
viaria». 

El Sr. Azpeitia rectifica nuevamente y no 
admite el distingo que se trata de establecer 
entre la red y la llamada unidad ferroviaria. 

Se suspende esta discusión. 
La elevación de las tarifas ferro

viarias 
El Sr. Polanco se ocupa de la elevación de 

tarifas, y dice que el tipo de elevación no debe 
ser el mismo. 

Cita el caso del ferrocarril de Alar a San
tander, cuyo precio es ya con exceso elevado 
y mucho más caro que otras líneas de la 
misma Compañía del Norte. 

(El orador y el ministro son los únicos que 
aparecen en los escaños). 

El señor ministro de Fomento recoge el 
ruego y ofrece estudiar la cuestión, si bien 
considera prematuro hablar de esa elevación 
de tarifas, pues no hay motivo para tratar de 
este asunto. 

Acto seguido se da cuenta del despacho or
dinario, y fijado el orden del día para maña
na, se levanta la sesión a las siete y veinte. 

Bibliotecas públicas de Madrid 
HORARIO PARA O T O Ñ O , INVIERNO Y 

PRIMAVERA 
Servidos por el Cuerpo facultativo de Archive

ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuentran 
abiertas todos los días laborables las Bibliotecas 
siguientes: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 
nueve a doce. 

Rtall cademia de la Historia (León, 21), de 
diez a diez y seis. 

A rchivo Histórico Nacional (Paseo de Recole
tos, S'14, de ocho a catorce. 

Escuela Superior de Arquitectura, de ocho y 
media a doce y de catorce a diez y seis y inedia. 

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de quince a 
veintiuna 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos (Castella
na, 68), de catorce a veinte. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), de 
nueve a quince 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), d( 
echo z a i o r - Q \ ios domingos de diez a doce. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), de 
ocho v media a catorce y media y los domingos 
de once a trece. 

Facultad de Medicina (Atocha, KHylOG), de 
ocho a catorce. 

Instituto Geográfico y Estadístico (Paseo de 
Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano. 13), de 
diez a diez y seis (la consu ta de libros requiere 
autorización del jefe del Museo), los domingos 
de diez a trece. 

Ministerio de Haciunda (Alcalá, 7 y 9), de nue
ve a trece v de quince a diez y siete. 

Museo de Ciencias Naturales (P seo de Reco
letos, 2 , baio), de ocho a catorce (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geologi i 
pueden hacei se en el nuevo local del Museo Pa
lacio de la Industria y de las Artes, Hipódromo). 

Jardín Botánico (Paseo de Murillo), de ocho a 
catorce. 

Museo de Reproducciones Artísticas (Alfonso 
Xil , 52), de ocho a doce y de quince a diez y 
siete. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embajadores. 
68), de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (Plaza de ]a 
Villa), de doce a diez y ocho. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nueve 
de oce y de catorce a diez y siete. 
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V a p o r g r i e g o e n p e l i g r o 

Coruña 11. — A l salir del puerto de Corcu-
bión el vapor griego «Constantino Famela>, 
de 2.730 toneladas de registro, embarrancó en 
los bajos de Corrubeiro Chico. 

El buque se encuentra aprisionado entre las 
rocas y en situación muy difícil. Se cree que 
no podrá ser salvado. 

Centros y 
Sociedades 

La Real Academia de S n Fernando celebrará 
junta pública el domingo, a las cu4ro y media, 
para dar posesión de plaza de número al acadé
mico electo D. Eduardo Chicharro. 

La Academia Médic -Quirúrgica Española ce
lebrará :-esión el lunes, a las siete de la tarde. 

El doctor Piga presentará unas proyecciones 
radiográficas de un casodeparálisisrecidivante; el 
doctor Torre Blanco disertará sobre «Diagnóstico 
del embarazo extrauterino»; el doctor Cifuentes, 
sobre «Casos curiosos de cálculos rena'es» el doc
tor ( ovisa, sobre «Un nuevo caso de anastomosis 
uréterointestinal», y los doctores Carrasco y Soler 
sobre «Retención ureica en el tifus exantemá
tico». 

La Real Acá emia Nacional de Medicina cele
brará sesión literaria mañana sábado, a las seis 
y media en punto. 

El doctor He gueta se ocupará acerca del «Tra
tamiento del paludismo por la hidroterapia»; los 
doctores Simonena, Codina y Marañón sobre «Dia 
betes y tensión arterial»; el doctor Calandre, so
bre «La uabaina en el tratamiento de la taquicar
dia paiosística», y el doctor Decref expondrá «Un 
c jso de traumatismo en amb s hombros por ma
niobras en el parto», y una comunicación sobre el 
«Resultad » lejano del trata niento incruento del 
mal vertebral de Pott». 

La Real e Ilustre Archicofradía de la Purísima 
Concepción de San Franc sco el Grande celebrará 
junta general ordinaria pasado mañana domingo 
a las diez de la mañana, en el Instituto de San 
Isidro (Toledo 45). 

Si pi >r falta de número no pudiera celebrarse en 
dicho dia, se verificará al siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local. 

El doctor Sáinz de Aja dará durante el próximo 
mes de Julio un curso de «Diagnóstico y tratamien
to de enfermedades de la piel» en su-* servicios de 
hospital e e San Juan de Dios. 

Para inscripciones e informes dirigirse a su do
micilio, Alcalá, 66, Madrid. 

S P O R T 
MOTORISMO 

Campeonato de Casiilla.-Sexto año 
El Real Moto Club de España ha publicado 

el reglamento de la carrera campeonato de 
Castilla que se correrá el domingo 21 del co
rriente, con el siguiente recorrido: Las Rozas, 
Qalapagar, Collado - Villalba, Torrelodones, 
Las Matas y regreso a Las Rozas. 

Los corredores harán cuatro vueltas en este 
circuito, cubriendo un total de 201 kilómetros 
y 200 metros. 

Esta prueba de velocidad se rige por el re
glamento general de carreras de la Federa
ción Internacional de Clubs Motociclistas, y 
es libre para todos los corredores domicilia
dos en España. 

Las divisiones y categorías son las de cos
tumbre. 

Los tiempos serán contados por los crono
metradores oficiales del R. A. C. E. y compu
tados con deducción de las paradas a que 
obliguen los cortes de los pasos a nivel. 

El día 20, víspera de la carrera, a las ocho 
de la noche se verificará el sorteo de corre
dores en el «chalet» del Club en la Cuesta de 
las Perdices. 

Los premios que se adjudicarán en esta ca
rrera serán: 

Título de campeón y copa Landaluce. 
Copa del tesorero del R. M . C. C. Copa del 

Automóvil Salón. Copa de la vuelta más rá
pida. Medallas de oro y medallas de plata. 

DE PORTUGAL 
Incendio en un depósito de material 
de guerra del catedrático Sr. Lopo 

de Carvalho 
En Lisboa ha estallado un incendio en el de

pósito de material de guerra del Cuerpo expe
dicionario portugués, donde, además de mate
rial de Artillería y explosivos, hay diversas 
materias inflamables. 

Las explosiones, que se suceden con rapi
dez, hacen muy difícil la aproximación al lugar 
del siniestro para prestar socorro. 

El Consejo de la Facultad de Medicina de 

Oporto ha felicitado a los senadoí es universi
tarios de Lisboa y de Oporto por la actitud 
que han sostenido en el conflicto del catedráti
co Sr. Lopo de Carvalho. 

El Sr. Lopo de Carvalho ha presentado la 
dimisión del catedrático de la Facultad de Me
dicina de Lisboa. 

D E G U E R R A 

D o s p r o y e c t o s d e l e y 

El ministro de la Guerra leyó ayer en el Se
nado dos proyectos de ley. 

En virtud de uno de ellos, los cabos y sol-
daldos de todas las Armas y Cuerpos del Ejér
cito que por accidente fortuito en actos de ser
vicio sean declarados inútiles, se clasificarán 
en los tres gruhos siguientes: 

Primero. Sin pérdida ni inutilidad de miem
bro alguno. 

Segundo. Pérdida o inuiilización de nsiem-
bro; y 

Tercero. Pérdida de dos o más miembros 
y total de la vista. 

Por el otro proyecto se concede al coman
dante médico D. Luis Aznar Gómez la cruz de 
segunda clase del Mérito militai, con distintivo 
blanco, pensionada con 1.000 pesetas anuales 
hasta su ascenso inmediato, como recompensa 
por su obra, titulada «Estadística operatoria 
del primer grupo de hospitales militares de 
Ceuta». 

EL MEJOR OBSEQUIO A LOS FUMADO
RES SON LOS TABACOS 

ROME O Y J U L I E T A 

i i a n H i M s 
de la calle de Sevilla números 4 y 6 está sóli
damente acreditado. 

Su esmeradísimo servicio de que ha dado 
constantes pruebas en infinidad de banquetes 
ha consolidado la merecida fama que goza de 
antip-uo. 

L a E x p o s i c i ó n canina 
Hasta el día 14 de MayO actual 

Zona de Recreos, (Buen Retiro) del Parque de 
Madrid.—Abierta de cuatro de la tarde al anoche
cer.—Entrada una peseta. 

Para el día 15 de Mayo 
Zona de Recreos, (Buen Retiro) del Parque de 

Madrid.—Ultimo din.—Señalamiento de premios. 
Entrada una peseta. 

Espectáculos 
C E N T R O . - (Compañía Alba-Bonafé). - A las 

10,3!', E l verdugo de Sevilla. 
C O M E D I A . — (Compañía > ómico-dramática) 
A las 6 y a las \V, Los pollos bien. 

E S L A V A — A lasCyOy 10,3 ,̂ La hora maa. 

L A R A . — A las 1",3 , La clave de sol y ¡Arrea 
cochero! 

C Ó M I C O . (Compañía Concha Torres.)—A 
las 6,3(1, E l secreto y Una golfa. 

A las IU,3 , Locura ce amor. 

R E Y A L F O N S O — A las 63 : L a extraña 
aventura de A attín Pequet.—A lasl0,3(: Juan 
José. • 

F U E N C A R R A L . — A las 6, Toda una muje. 
y A alia de Isaura. 

A las 1 , La garra y Amalia de Isaura 

Í~TCP|.|SEO I M P E R I A l T ^ T T ^ e j r ' 3 : ¿ a 
casa del señor cu»a. Casilda Vela. 

A las lu y 30: E l cuarto de gabina y Casilda 
Vela. 

R O M E A . — C nemalógrafoy varietés —Seccio
nes a las seis y meo a y < ie> y media.—(1 unes y 
sábados a Utocráticos; niiérco es, de moda.) 

I N F A N T A I S A B E L A las 0,30: Constanti
no Plá 

A las 10,30» La señorita Simón y El arrorqus 
pasa. 

R E I N A V I C T O R I A - A las 5, E i príncipe se 
casa. 

Z A R Z U E L A . — Circo ecuestre americano. 
Gran éxito de la compañía de circo. 

oes m v i o i o 
C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBALMEICO 

Seiviclo irfC8ü*lfci»licrdo de Biloao 
el 17, de Ssutapder el 19, de Oijói el 2 
y de Cofuña el 21, p m H»btB8 y Vert' 
cruz. 

Saiidss ce Vcrtcruz el 16 y de Haba* 
m ti 20 de esds mes, para Corulla, Oi* 
Cr y baitírder. 

LINEALDEiBUENOS AIRES 

S t f v k k nfr.füíl rtlierdo de Barce 
c i » < 1 4 , :t. ^ *gí tt 5 > ce C»dlz e 

8 para S»nU Ciuz üe Tenerife, Moate* 

video y Buróes Aires; emprendiendo 
ei vitj* de regreso desde Buenos Aires 
el dís 2 y oi Mcnttvldeo el 3. 

LINEA DE NtW YORK, 

CUBA MtJlCO 

Servicio meesuai saliendo de Barce* 
k m el 25, de Vslecci» el 26, de Málaga 
el 28y ceCsoiz ei 30, para Ntw.York 
Hbbsna y Verscrtz. 

Regre;o ce Verscruz e! 27 > de Haba 
na el 30 úc oda mes con etc&U en 
N . w Y u k . 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máltgt, y de Cádiz el Ib de cada mes 
pira las Palmas, SaUa Cruz de Teoerl* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habioa. 

Salida ce Co óa.para Stbatllla, Curo 
cao Puerto Cabello, La Guayra, Fuer 
o Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

UNE A DE FERNANDO POO 

Saliendo de|lBarcelonat de Vatenclt, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal 
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de ta costa occidental de Africe. 

Regreso de Fernando Pdo, haciendo 
las escalas ce Canarias y de la R r -
ínsula Indicadas en ei viaje úe lea. 

Además de ios Indicados sei vicios, la 
Compafiix Trasatlánfica tienen estable

cidos les especiales de los puertos « 
Medltenáceo a New York, p u n o 
ti otábrlcos a New York y la linea uc 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas uo 
ten fijas y te trurciaiáD oportunarr.' a 

te en cada vkj*. 

Estes víveres tenIkD engasrt la 
condiciones más Isvort bies, y pase j' r< s 
* quienes la Cerrpiflía da aiojamiei to 
muy cómooo y tuto esmerado, ce mu 
ha aereoitaao co su dilatado servicio. 
Todos tos vapores tleoen telegrafía sin 
hilos. 



DIAJUO DB L A MARINA 

V I O K B Í I S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oioina en Londres: »2, Victoria Street, S. W.—Cons-

fruotoret de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers , Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones .—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and A r -
maments C * Gtd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de luego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Grayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pia-
oenoia (Placencia de las Ar mas C * Ltd. Flaca» cia-Quipúa-
ooa-Sspaña, fábrica á* cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
Stookolm (Sueoia): laboratorio de eartucherla ém guerra. 

íábrioa en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo» , buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera ciase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nowbre se l lana «Triumph». Por el Gobierno taglén: «Na

tal», crucero de primera ciase de 18.550 toneladas j 
23.500 caballos; «Senñnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer fui», crucero protegido 
de primen» ulase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphítrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes nonstruldos 
en dichos astilleros: «Empress of Lidia» «t impress ot 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca> 
bellos. Además , desde el año 1878 hasta la fecha ae ka» 
oonstmídft 70 buques de distintas clases. 

• • • • 
I B A U R A Y C O M P A Ñ I A 

• • 
• 

• 
• 

• • 

V A P O R E S DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1-582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel , 
1.249; Cabo S9n í c e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F dñaa. 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tnfaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por usta Compañía en ia costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos ios «ueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos l ^ domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias 
Salidas de Gijón para Sevilla r -da diez días. 

P a r a m á s informeet O f i c i n a s d e i a D i r e c c i ó n 
y O . f oaq i í n H a r o , c o n s i ^ i • • o 

• 
• 

• • • • • • • • • • • • • • 
I 

C O R R E O S 
Preparación completa bajo la dirección de rin» r^I 
R1ACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y n \ t 
MARTIN DE L E O N , jefes de Administración v ri 
Negociado de 1 .a clase, respectivamente de la üi 
rección general de Correos, expresidente y voci 1P 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

IViatrícula e n I * a c t u a l c o n v o c torl ' 
255 a lumnos 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1 8 M a d r i d . - S e a d m i t e n I n t e r n o s . 

P R O F E S O R A D O 
HONORARIOS: 30 Desetas iiieDsiia.es. 

PREVIO 
D. E i .nque Domenech, Oficisl 1.° de Is Dirección general... Castellano 
D. J o s é Vaquero, Qflcisl 1.° de ia Dirección general Francés . 
D, E ' rique F . Mulero, Profeeor de M»teraátict8 Aritmética. 

OPOSICIÓN 
D. tui.a.iu Z cnora, J«fe del Negochdo de Contratación de Oonducciones Geograf ía Postal, 
D. Luciano ZüñigH, J-fe del N Rociado da Miterial Legis lac ión interior. 
D. G riaoo Rojas, Jafe de la Divis ión 4 * Geograf ía Universal^ 
D. Martía de L^óo, J-fe Con serva-lo i de! Pt l ció de Comunic io ioa^ Legislación ím^ 
ü . J o s é Luis V-ga, Jefe de Negociado de Cuenta» Corriente^ Retiro Obrero) . . coata&ilidail y Teneduría de liíros 
D - n Lni» Vi ' tanov , M^ftstro «uperior y profesor de Francés Lengua Francesa 

HONORARIOS: 50 pesetas lensnales. previo Y 0P0SCI0N: 60 pesetas mensaales 

Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chicl ma, Pbro. y Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v melora d.. 
internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE S A N ESTANISLAO. J « « 

L A C O R R E S P O N D E N C I A A DON EÜLALIO Z A M O R A 

EXPOSICIÓNQRivgaSAuQK BugNOS Atoa. 19(0 

—^ * K't/f/i 

té. •«., >-v 

•MA nú FACTU RER A, MECÁN 1CA 

&SPANA) 

A z o p a r d o y C.a 

r= C A D I Z = 
tro N S I C N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

José María Serrate 
U c n c i n d o e n L e t r a s y l M ( : e s t r o 

d e p r i m e r a e n s m a n z a n a c i o n a l 

n o r m a l 

PROFESOR k DOMICILIO DE 
Análisis.gramatical (ti. A.) 
Lengua francesa (oposiciones y bachillerato) 
Primera enseñanza. 

Nota.—Traducciones CASI sin galicismos 

D u q u e d e L i r i a , 4, b a j o d e r e c h a 

Société Moteurs Chaléassiére 
Soeiété Anonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E » I > E H U L X i A 

P é t r o l e s o 

N a p h t a s 

3 í v £ o t o r e s f o j o s 

Mm M m m ¡m n i m i itiolei 
Grupos de Socorros p a r a Estaciones H i d r c 

E léc tr i cas 

M a z o u t s 

« 

E s q u i s t o s 

M o t o r e s d e b u q u e M a r i n a de g u e r r a M a r i n a d e C o m e r c i o 

G R U P O S ELECTRÓGENOS D E M A R I N A 
A g e n c i a e n E s p a ñ a : I H r e c i o r , F . D l B A l l » , I i » í « B « e r o . — A p , 1 7 6 . — S e r í l l a 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

A C A D E M I A 
E s p e c i a l d e p r e p a r a c i ó n p a r a 

! e l C U E R P O D E C O R R E O S 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 

íbiendo la enseñanza en la sección más. en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases. especiales además de la 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alunnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
n ias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 
S a o B e p n a r d o n ú m e r o 1 p r a L — - M A D R I D 

Hijos de «J. B A R R E R AS 
INGENIEROS.-VIGü 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de uuerry de KapañH, le bs 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado. ~-Rspexj'aii*la(i en vapora 

v lanchas para la pesca. 
Mi He 1 m m , proM É esto [aso. (níris; pura fipnia. Partos:!. \ m i \ éKo 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a i a ñ f a r i n a . — F á b r i c a Jíc» f a n d ^ c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

SE E N V I A N PRKMTPÍTKSTOS!. P L A N O Y E ^ P E O I F I C A O í O N E S A L S í O L I O I l W K L O S 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L A N T I C O S 
D E 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 

por los nuevos 7 rápaaase vapores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (do» hélice»). 

BARCELONA., de 7.500 .id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
1 Buenos Aires, y los tres restantes realizan ei mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

SERVICIO OliíNGENAb 
fllo en las Falraav, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habaiu; 
escalas secundaria» del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orje*. J I 

y Oaíveaíon. 
Este servicio lo practican ios vapores correo» 

MIGUEL M. PINILLOS íie 4.500 tonelada». 
CONDE WIFREDO. de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX . j * 6.000 id. 
CATALINA. de 8.000 id. 
BALMES d« ft'JéO id HalfSss tfo Hareelous ca«.% rvmc* «dlne, 

A g e n c i a e n M a d r i d ;Sf. D . G u s t a v o L e s p e s , T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ccíiisígnatanos.—fin i3arce/o/ia, Sr. D Róo» 0 Bosdi y Aisina.—Eo Valencia, Srcs. R&quesra e .tiijm. 

Málaga, Sra. Viuaa de López Oniz. KnCád Gerente ce 1Í« ComprUiía Ssn Afusile 

The International Paint & Composítions C/, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T Q ) 

Fmturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Soíós y exclusivos propietarios y fabricantes da la 

3P€Lteza.te X3n.texxxaLcioxi.a.l. 
Es In. composicióD más autimolusGoea que ex i s t e .—Es tá ussaa por ooc« Gobiernos 

7 más de seisoientAs Empres is marítitn&a y Casas navieras, 
* » t t * Mgimaa*. f a b r i c a i j t t s d * ¡ o s a s m a / t e s y c o n o c i d a s o i r j i u r a s p r e p a r a d a s " X a g o t t ^ * 

PATENTES AL COBRE PARA PONDOS . 
D ; o s s s « s d« namaw». o*t«nl« NATlor>^i- Patenta DAMBOLINE (para caroontrai T Dodej»») BOOTTOP, y del sin rl^al ttinpia «sstafss ALAL» 

Casa pnneipai en LONDRES, 6, Broad Strett Place, fi. C. 2^ 
Taatslén casas «a Qlasfosr. Liverpool, Ctrdil;, CJkénovaJCoocntiicae, NMWI York v Oíl«^ (RM 

mmnM MIIS*»»*»-

http://iiieDsiia.es

